
D E M A N D A  DE AMPARO 

Ciudadaiio Juez Primero de Distrito Supernumerario: 

FKANCISCU A. S E X R A I . U E ,  defensor del señor general 
don R O D ~ L P O  I ~ E I C R E R O ,  como lo acredito con la credencial 
.que, debidamente autorizada, acompaño, ante usted. respe- 
tuosamente, digo: 

Que mi defenso Iia recibido la comu~iicación que me 
veo  obligado a transcribir, porque sus términos motivan la 
queja de amparo que vengo a formular, eii nombre del ge- 
neral don Rodolfo Herrero, coiitra actos de la Secretaria de 
,Guerra y del señor Presidente de la República, por violación 
de  las garantías iiidividtiales que, también, cuidaré de espe- 
cificar. 

La  coniunicació~i dice así, textualmente: 

{(Al ciiidadatio geiieral de brigada jefe de la Gtiariiición 
de  la I11aza.-Presente.-Esta Secretaría ha tenido a bien 
,dispoiier, por acuerdo del ciudadaiio Presidente Constitucio- 
~ i a l  de la República, que con fecha primero de  los corrien- 
.:es, caiise baja en el Ejército Nacional. por indigno de per- 
tenecer a & I ,  el ciudadaiio general brigadier, de procedencia 
:revoiticioriaria. I < ~ D O L P O  HEKRERO, en atencióti a 10s si. 
guientes ANTECEDENTES:  E n  el mes de noviembre de 1919, 
,el ciudadano coronel Jesús H. Guajardo, bajo la inmediata 
direccióii del geiieral de divisióri dori Pablo González, rindió 
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protestas de lealtad y adhesión al entonces general rebelde 
Emiliano Zapata, y después de haberlo hecho conseiitir en 
tal adhesión, lo asesinó, habieiido recibido este hecho cana- 
llesco y villano, el premio del Jefe del Poder Ejecutivo, tra- 
ducido en un ascenso y en uiia remuneración en metálico, a 
más de la festinada con que el propio divisionario 
González hizo patente su satisfacción por el éxito obtenido 
en aquella traición. Era entonces el subscrito, jefe militar sin 
mando de fuerzas, pero estando en contacto con elementos 
del ejercito, pudo darse cuenta del desastroso efecto iiioral 
que tan indigno procedimiento produjo en ese mismo rjérci- 
to, y la desmoralización despertada por el hecho verdadera- 
mente nionstruoso de que fuese premiado por el sefior Pre- 
sidente, como un acto meritorio, sumando la repercusión a 
manera de eco, en uno de los más altos jefes del citado ejér- 
cito, con su auto-ufanacijn por haber ideado semejante des- 
acato. (1) Desde entonces comprendí (como lo comprendió 
una gran mayoría de losjefes del ejército), el mal seguido al 
sentar ese precedente, que minaría la base de los principios 
inás elementales que deben regir a la institucióii referida y 
que están por encima de la misma Ordeiiaiiza General que 
la fundamenta, como lo son el hoi~or y la caballerosidad. 
Posteriormente, el veinte de mayo de mil novecientos vein- 
te, el general Rodolfo Herrero se preseiitó ante el señor don 
Venustiano Carranza, jefe de una partida en rebelión, contra 
las instituciones de la República, y después de haberle pro- 
testado lealtad y adhesión, preparó por ese medio un ataque 
armado contra el referido señor Carranza y sus acompañan- 
tes, acantonados en Tlaxcalaltotigo, lugar que desconocía 
en absoluto, este último, y en cambio, conocido perfecta- 
mente por el primero, dando como resultado del choque, la 
muerte del señor Carraiiza. jefe de la partida en cuestión. Si. 
bien es cierto que el señor Carranza recogió con ello el .  
fruto de la semilla sembrada por él mismo, puesto que en .  
una ocasión habfa premiado con largueza 11 en perjiiicio del 
honor del ejército, la traición y la deslealtad, admitiéndolas 

(1) Por ventura. 280 tia dado ya debaja al Sr. Gral. D Pablo Goneilez a qugrtr 
se alude, por indigno de pertenecer al Ejbrciio'J 
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como lícito ardid de guerra, esto no ts una jiistificacióii para 
que, más convericidos ahora tiosotros con el anterior ejem- 
plo, del funesto precedente que se seiitaría dejando pasar 
por alto esta niieva traición, como medio lícito para prepa- 
rar u11 hecho de arriias eii iin elemento que se considera per- 
teneciente al ejército, vermitiendo por otra parte, con nues- 
tro asentimieiito a los jefes poco conscientes de  sus deberes, 
haciéndoles conseiitir con el mismo argumento basado eii el 
hecho anotado, que sus miembros, en vez de constituir un 
conjunto de hombres eiitreiiados en el honor y en la caballe- 
rosidad, pueden convertirse en secuaces de una banda de 
rufianes. Por lo taiito, urge restablecer en su debido puesto. 
y de  una vez por todas, los sagrados priiicipios qiir: sirven 
d e  base a nuestra iristitución, y que está11 por eticitna de st: 
tnisma Ordeiia~iza General, par3 hacer saber por medio d e  
iin acuerdo, claro y preciso 12uil E L  L J E K C I T O  I ~ E P K L ~ E C . ~  .r(i- 
D.4S LAS MEDII>AS CANAI.LESCAS 7. VIL. .ANAS QUE ESTEN EN OPO- 

SICION CON El. HONOR MII.ITAR, R E C H A % A N D 0 1 . 4 S  (IUMU ATlDII> 

1>E <;UERI<A Y 1IAClENI)O SABER i>UE EI. Q U E  ¡.AS [;SE, I>KKERA 

O U E D A R  h 1 4 C L r L A I > 0  i' CONSI1)EKADO CO3IO I N D l C N O  I ) l i  I'EKTE- 

N I C C E R  A EL. NO se estima como ateiiuaiite en el caso coii- 
crtto de  RODOLFO HEKREKO, la existencia del precedente. 
d e  que el mismo jefe a quien traicionó, le hubiera eriseñado 
que uiia falta de lioiioi podría premiarse, si se tenía como 
objetivo un éxito militar, y por tal motivo debe ser dado d e .  
baja por indigiio de pertenecer al ejtrcito, juzgándose que 
tampoco se considera al propio 1-Ierrero como u n  militar 
ofuscado, por el misino ejemplo que le diera el señor Ca-  
rratiza, y. por consiguietite, se tiene la plena co~ivicción de  
que fué consciente del bochornoso delito que cometió. Lo 
que comunico a usted. por acuerdo del ciiidadano general 
de  división, subsecretario del ramo, encargado del Llespa- 
cho, para su conocimiento y efectos, reiterándole mi a t en ta t  
consideración. Sufragio efectivo. No Reelección. Ntxico, 
D. F., 5 de  enero de 1921.-El general brigadier. oficial 
mayor.-Firma ilegible». 

Ante todo, debo aplaudir, como aplaudo sinceramente, 
el propósito del gobierno, de digiiificar al ejército, reproban- 
do todas las medidas canallescas y villanas que están en 
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oposición con el honor militar, rechazándolas como ardid de 
guerra, pues es ya tiempo de que en este desgraciado país 
s e  cimenten, definitivamente, las institucioiies, s e  observen 
las leyes constitucionales, se cumplan los preceptos legales. 
y todo ello, con el apoyo firme y resuelto de un ejército dis- 
ciplinado, digno y, por lo mismo, perfectamente honrado. 

No vengo, por lo tanto, a censurar ese buen propósito 
del  gobierno, y tan sólo vengo a restablecer la verdad y a 
precisar los acontecimientos desarrollados en Tlaxcalal- 
tongo, en conexión con la muerte del ex-Presidente de la 
República, ciudadano Venustiano Carranza. 

Desde luego llama la atención, que en el oficio que aca- 
bo de transcribir, y con el rubro de ANTECEDENTES.  se tnetl- 
cione el caso de la traicióii del coronel Jesús M. Guajardo, 
y la inuert'e del geiieral don Emiliatio Zapata, pues aquel 
hecho 110 puede servir lógicametite coino Ah..l'r;CEDENl'E de la 
baja del general Rodolfo Herrero, en virtud de que iio tiay 
cotiexión eiitre uno y otro hecho y, adetiiás, iio liay, iic~digo 
igualdad, pero n i  siquiera semejanza entre la muerte de Za- 
pata y la muerte del ex-Presidente Carranza. 

En aquel caso hubo confesióii oficial de la preparación 
d e  la muerte de aquel general. 

En la muerte del señor Carraliza r i i  ha Iiabido tal coti- 
fesió~i, rii podía haberla, ni los acontecimietitos fueroii de aii- 
temano preparados, sitio obra incidental, hija de las circlitis. 
tancias y explicable para propios y extraños, con el siinple 
relato del hecho y sus circunstaiicias. 

¿Cuál haya sido el móvil del señor Subsecretario de 
Guerra, al motivar de modo tan extraño y auri ilógicola ba- 
ja del señor geiieral Herrero, en los términos eii que lo ila 
hecho? 

No podría, ciertametite, descubrirlo, t i i  tnetios expresar- 
lo y, por ello, me limitaré al examen del dictanieii que con- 
sultó la mencionada baja, en los siguieiites capítulos: 

CAPITULO 1. 

El dictameti del señor Subsecretario de Guerra, aproba- 
do por el señor Presidente de la República, es: 



Paso a ocupartiie de  esas diversas tesis, que me pro- 
poiigo desarrollar eii los capítulos subsiguientes: 

CAPITULO 11. 

Existe iin proceso abierto, que actualiiieiite se tramita 
ante el Juzgado Segundo de  Justicia Militar, y en él se iii- 
vestigaii los hechos efectuados el veinte de mayo del año 
próximo pasado, y se  trata de  dilucidar la responsabilidad 
que pudiera caber al señor general Rodolfo Herrero, quien, 
por esta circunstaiicia, se encuentra como dicen los juris- 
tas, SU14 JCDICE.  

Eti todos los países cultos, la persona del acusado es sa- 
grada y los hechos que coi1 él se relacioiiaii y eti que se ha- 
ce coiisistir su responsabilidad penal estáti, íntegramente, 
bajo la jurisdicción de sus jueces. 

Y entretanto iio se proiiuiicie la sentencia definitiva, 
iiiiigutia otra autoridad puede hacer declaracióii alguiia que 
iriiplique una responsabilidad eii contra del acusado, porque 
éste está exclusivameiite sujeto a su proceso y a su juez. 

Por consiguiente, el señor Subsecretario de Guerra, an- 
tijurídica:nente define una responsabilidad, sujeta exclusiva- 
iiiente a los Tributiales Militares y que iio puede ser com- 
prendida y saticionada, sitio por senteiicia judicial. que en 
definitiva se pronuncie. 

Además, el artículo 8? del Código Penal, dice así: 

«Art. 89-Todo acusado será tenido como inocente, 
mientras no se pruebe que cometió el delito que se  le impii- 
ta y que él lo perpetró)). 

Por este principio, contenido en el precepto transcripto, 



se  advierte que el general Herrero tiene en su favor la pre- 
sunción legal de  ser inocente, mietitras rio se pruebe que la 
muerte del señor Carranza, entraña u11 delito y que el acu- 
sado lo perpetró. 

D e  esto resulta que niientras no  se pronuiicie una seii- 
tencia coiidenatoria que pruebe que se cometió el delito y 
que lo perpetró el general Herrero, ni la Secretaría de G ~ i e -  
rra ni ninguna otra autoridad, fuera de  la judicial. está au- 
torizada para dar  por probado el hecho de que hubo delito 
con circunstancias agravaiites de  traición, etc., etc. 

lJor este concepto, es aiitijurídica, la pieza oficial que 
dejo transcripta. 

E s  riotorio quela Secretaría de Guerra, como autoridad 
suprema en el orden militar, rjerce una iiifluencia oficial 
decisiva, sobre todos siis subordiiiados. 

Y si algucios de éstos tienen que obrar, en el caso, con 
su calidad de jueces, es inoportuiio preocuparlos en contra 
del acusado y agravar la siti~ación de éste, emitieiido opi- 
niones en una pieza oficial. ajetia enteramente al proceso. 

Si la Secretaria de  Guerra cueiita con elementos de  
conviccióii suficientes para fundar sii dictameii aprobado, h a  
sido su deber reinitirlos al proceso para que, figurando en 
61, pueda el acusado hacer uso de  las garaiitías iiidividuales 
que le otorga el artículo 2 0  de  la Constitucióii vigente. 
entre cuyas garantías está la de que se le haga saber el 
nonibre de  su acusador y la i~aturaleza y causa de la acusa- 
ción, a fiii de  que cor.ozca bien el hecho puiiible que se le 
atribuye y pueda contestar el cargo; garantías de que se  le 
priva con el acuerdo en que se asegura uque fué consciente 
del bochornoso delito que cometió~. 

La  Secretaría de  Guerra no ha enviado al proceso esos 
elementos de convicción, y yo, como defensor del acusado, 
tengo el derecho de  exigirlo imperiosameiite, para que, ya 
consistan en documentos, ya en testigos. ya eti otros me. 
dios laspruebas que tenga a su alcance el señor Subsecreta- 



rio de Guerra, figure11 dondedeban obrar, para tener opor- 
tunidad de piilverizarlas s i  son contrarias a l a  verdad, pues 
bien pudieran tener iin origen apasionada de  partido, o de 
odio personal, o de otras circunstancias ignoradas por la 
defeusa. 

Y en este asunto en que  no se  trata, solamente, de  la 
persona del acusado, siuo de esclarecer s i  la muerte del ex- 
presidente, ciiidadauo Venustiano Carranza, constituyó o no  
un asesinato, deben todas las autoridades, especialmente la 
Secretaría de Guerra, llevar al  proceso todos los medios de 
priieba relacionados con este ssiinto, como llevo dicho, para 
que, ante el Tribunal Judicial, qiie coiioce del proceso, se 
aquilaten las pruebas, se defina11 responsabilidades, s e  eli- 
iiiinei~ versiones políticas, interesadas o de partido, y se es- 
clarezca la verdad, la verdad íinica que debe pasar con toda 
limpidez a la historia, y por iiiedio de ella, se dé  a cada quién 
loaue letoca, paradejar a i í  Ileiiados los altos fiiies de la jus- 
ticia. 

Kaoón tengo, pues, para afirmar qiie, el  dictamen apro- 
hado, es inoportitno. 

Conforme a l  artículo 16 co~istitiicioual, nadie puede ser 
iiioiestado en su persona ni eii sus derechos, sino por maii- 
daiiiiento de autoridad ncoiiipeteiite>~, que funde y tilotive la 
causa legal del procedimiento, y conforme al artículo 14, nadie 
podrá ser  privado de  sus  derechos, sino mediante el joicio 
seguido ante los tribiinales previamente establecidos, eii el  
que se c~iinplau las formalidades esenciales del ~rocedimieu-  
to y confor~iie a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

De estos principios constitiicionales, s e  deriva, que el 
íinico competente para iniputar responsabilidad al general 
Herrero, por e1 delito qtie se le atriboye, es el Tribiinal Mi- 
litar, que lo está juzgando, único ncoriipetente» para resolver 
sobre s u  culpabilidad; de manera que, mientras no se pro- 
iiiiiicie sentencia definitiva que lo declare culpable, está dis- 
frntaiido de la presrinción legal de  ser iri.rcente, en los tér- 
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rniuos del artículo 8? del Código Penal, qiie ya trauscribí en 
el capítulo 11 de este escrito. 

Y como l a  Secretaría de Guerra aiirina! coi1 ligereza 
que sorprende, que el general Herrero FUE CONSCIENTE I)P.L 

H ~ C H O R N O S O  DELITO Q U E  COME TI^, 110 cabe la menor diida, 
que ese dictamen es extemporáneo, en virtiidde que no exis- 
tiendo sentencia que haya caiisado ejeciitoria, la autoridad a 

q u e  me refiero, pasa sobre los preceptos de la ley, y exteiii- 
poráneamente, afirma que se coirietió iin delito, cuando no 
lia habido hasta lioy tribunal competente qiie así lo ha1.a 
declarado. 

S i  la Secretaría de Giierra hubiese esperado a que con- 
cluyera el proceso y Iiubiese visto qiie éste coiicluía coi1 
sentencia condeiiatoria, adiuitiendo: 

A,-Que se coiiietib iiii asesinato; y 
/>'.-Qiie éste ftié perpetrado por el general Rodolfo He- 

rrero. 
No Iiabría riada que objetar al  dictanieu del seiior Stih- 

secretario de Giierra, ni  al  aciierdo presidencial. 
Pero aceptándose esa decisión, siii que el fallodela jiis- 

ticia se haya proiiiinciado aúti, se revela cierta ligereza qiie 
uo se coilipadece coi1 las proiiiesai de la revol~icióii, eiicaiiii- 
riadas al afianzaniiento de la justicia, y revela aún iiiás, qiie 
ese proceder del señor Subsecretario de Giierra, lia sido ex- 
teniporhneo. 

CAPITULO V. 

Eii el arrliivo de la Secretaría de Giierra, taiiipoco 
existen pruebas que deiiiiiestreii esos piititos, y lejos de ello, 
existen partes oficiales reveladoi-es de la inexactitiid de 
seinejaiites versiones, acogidas por el dictaiiieii. 

L)e esto restiltaii las tres Iiipótesis contrarias: 

A.-La del asesitiato. 
/>'.-La del roiiibate, o lieclio cie ariria.: y,  
C.-Ida del siiicidio del señor Carranza. 
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La priiiiera, la acogió el viilgo y la Iia prohijado l a  
. . 

Seci-etaría de Guerra. 
La segunda, consta en los partes militares qiie llegaron 

a la Secretaría de Guerra, en foriiia oficial; y, 
La tercera está coinl~robada por el acta aiitorizada por 

ocho testigos de calidad, y qiie no ha sido hasta hoy redar- 
giiída de falsa. 

;Ciiál de esas tres hipótesis debe ser la aceptada definiti. 
v:~iiieiite? 

La que por medio de las pruebas de coiivicciúu, sirva a 
la aiitoridad coiiipetente para definir el caso y prouiinciar 
sil seiitencia definitiva. 

Resulta, entonces, qiie, entre tanto, iio se prouiiucie l a  
últinia palabra en el proceso respectivo. la Secretaría de 
Giiei-ra procede coi1 iiiexactitiid a1 acogerse a la priniera 
hipótesis, que íinicaiuente descaiisa en iin concepto viilgar. 
carente de priiebas y qiie no figiira coiiiprobadn, en niaiiera 
algiina, eii el proceso respectivo. 

Y tan es así, qiie el serior Jiiez Segiitido de ,Jiisticia Mi- 
litar, ha piiesto eii libertad prorisioiial al general Herrero r. 
pesar de la protesta del señor Proc~irador de Jiisticia y a pe- 
sar  de todas las irifliiencias de partido y de odio qiie se han 
puesto eii jiiego para aplastar al aciisado, sin foriiia de 
defensa algiiua. hiriéndole por la espalda y no prtseiitándo- 
se en el proceso a foriiializar, coi] datos y priiebas, las im- 
putaciones qiie se liaceti al  iriisiuo aciisado, a fin de qiie 
éste, frente a frente con siis acusadores, pueda arrancar la 
máscara a los que procedan con dolo y clandestiiiaiiiente.' 

Y si bubiere eii el proceso datos para afiriiiar qiie el 
general Herrero FrJe coXsc1k:x'ii.: D E L  ~ : ~ i c t I o i ~ x r ~ s ~ ~  11~1.i~i.o 
QUE C O ~ I E ~ . I ~ ,  sil jiiez tia lo habría piiesto eii libertad pro- 
visional, de la ciial actiialmeute disfriita. 

La defensa sostiene la inciilpabilidad del geuei-al Herre- 
ro: la Secretaría de Gnerra sostiene la tesis coiitraria. 

La defensa tiene en sil favor: 

il .-Las conitancias procesales. 
H.-La decisión del señor jiiez. qiie lo piiso eu libertad 

y. 



C- El principio couteuido eu el artículo S? del Chdigo 
Penal, según el cual, todo acusado se reputa inocente, mien- 
tras no se pruebe que se cometió el delito que cele imputa y 
que 61 lo ~erpet ró .  

E n  cambio, la  Secretaría de Guerra no tiene dociimen- 
tos, n i  otras pruebas que acrediten su acerto. 

Y en estas tesis contrarias, la defensa queda triunfan- 
te, siendo, por lo mismo, inexacta la  apreciación hecha por 
la  respetable Secretaría de Guerra. 

Cí\PITULO VI. 

Afiriiio que son injustos el dictamen del señor Subse- 
cretario de Guerra y el acuerdo presidencial, y para demos- 
trarlo, voy a relatar, de una vez por todas, la verdad de los 
acontecimientos desarrollados el veinte y veintiuno de ma- 
yo de mil novecieiitos veinte, y que tuvieron por epilogo la 
sensible muerte del ex-Presidente ciudadano Veriustiauo Ca- 
rraaza. 

Me valdré tan sólo de las constancias procesales, de las 
piezas jurídicas, que en la  causa figuran, y de los demás da- 
tos oficiales qiie se relacionan con el caso. 

Y declaro que este relato histórico que voy a hacer, por 
su naturalidad, no inspira sospechas n i  desconfiarizas. 

Los hechos están enlazados lógicamente, son naturales, 
y, por lo tanto, verosimiles. y son perfectamente humanos 
y se acoiiiodau al iuedio político y militar que precedieron, 
acompaiiaro~i y siguieron al  hecho más culminante, en el 
mismo orden político y militar, qiie hemos presenciado eti 
el año próximo pasado. 

Aunque tengo el carácter de defetisor, y por tal cir- 
cuiistaticia pueda considerárseirie como parcial al relatar los 
hechos, puedo asegurar que estoy perfectamente capacitado 
para decir la verdad, y solamente la verdad. pues no he esta- 
do iiuuca, ui estoy, 111 estaré jamás ligado con uingfiu parti. 
do político. 

Mi vida Iia sido siempre independiente, dedicad's exclii- 
siuapiente iniplorar justicia en favor de los que han piies- 
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to  sil siierte en mis iiiarios, ya seaii éstos víctimas de per- 
secucioiies del gobierno del seiior geiieral Ilíaz, o del señor 
LIadero, del geiieral Huerta. o del sefior Carranza, recordan- 
do, de moiiiento, las causas de inis defensosseñores Daniel y 
Cesáreo Cabrera, Filoiiieno Rlata, Ricardo, Enrique y Jesíis 
Flores Rlagón, Juan Sarabia, Tiiiioteo Andrade, general Ber- 
nardo Reyes, iiigeniero Alberto García Grauados y otros 
~uitclios. que sería largo enitiiierar. 

Y hago iuencióil de estas catisas, algunas de ellas céle- 
bres, para demostrar qite nii bandera lia sido siempre la ley 
y,, principalmente, la ley constitucional. 

Niinca veo a qué partido perteueceii niis defetisos, ni la 
procedencia de las injusticias qiie coiiibato; y al buscar la 
justicia, necesarianiente soy esclavo de la verdad, y hasta 
Iioy, nadie tieue el derecho de decir que a ella Iie faltado 
deliheradatrieute. 

Eii este coucepto, reclaiiio la bondadosa atención de 
usted, seiior juez, en el siguiente 1-elato: 

E n  septieiubre dieciiiiicve de iuil novecientos diecisiete, 
el general Manuel Peláei. confirmó al general Rodolfo 
Herrero, sil iiombraiiiiento de general brigadier, por méri- 
tos eii caiiipaiia, quedando, con sus fuerzas, bajo las órdenes 
del geiieral de brigada Adampol Gaviiio, nombrado jefe de 
operñciones en aquella zona; y desde entonces estuvo al ser- 
vicio de aquellas fiierzas. 

E n  iiiil novecientos veinte se adliirió, con todas las fuer- 
zas de sil iiiando, al  Plan de Agiia Prieta, comiinicáudolo 
.oficial~iietite así a la Jefatiira de Operaciones Militares, e n  
Tamaiilipas, c ~ i y o  cuartel general, en coiiiunicación aiitén- .- rica, le expresó texttialmente: -, ~-. 

«Ciudadano general Rodolfo Herrero.-Presente.-Con 
satisfacción nie entero de sil atento oficio, fechado el día 
veintiiirio del prósimo pasado, eu Cerro Aziil, Estado de 
P~tebla,  en el que iue participa haberse adherido con sus tro- 
pas, al Plan de Agita Prieta. .  . 



Por estos docutiieritos se ve, claraiuente, que el geiiera! 
Rodolfo Herrero estaba ya,en iiiayo de mil novecientos veiii- 
te, defendiendo la caiisa del I'laii de Agua Prieta, existieu- 
do, además, respecto de este plinto, el acta de adhesióii le- 
vantada en Progreso de Zaragoza, Papaiitla, Estado de Ve- 
racruz, por todas las fiiezas qiie coiiiandaba. 

T a l  era en veirite de mayo de iiiil novecientos veinte sil 
situación riiilitar. 

Esedía tuvo noticia de qiie la coliiriiiia, qiie viajaba coii, 
el ex-Presidente, ciudadano Venustiallo Carranza, podía pa- 
sar  por aquellos rumbos, encontrátidose 61 en Progreso de 
Zaragoza. 

Quiso personalmente preparar el ataque para capturar 
a los miembros de la comitiva presideticial, y no queriendo 
fiarse de los iniorines qiie le proporcionara sil estado mayor. 
personalniente emprendió la iiiarcha-él solo-para liacer 
sus  exploraciones, dejando a sus  f~ierzas a retaguardia y bien 
lejos por cierto. 

Jinete e n  sil caballo liacía sus exploraciones, ciiaiido 
iucidentalmerite desciibrió a lo lejos al general Alariel y 
comprendió que si de él liiiía, se haría sospechoso, y prefirih 
jr hacia él, afrontando la sitiiacióii, 

Despues del saludo, dada sil aiiiistad personal, el geiie- 
ral Mariel lo  interrogó acerca de sil presencia eri el lugar. 

iQii6 contestación  surgí:^ eti seniejante ocasióii, en tal 
Itigar y dado el carácter que lino y otro de los iuterciiltores 
tenían? 

¿Debería entregarse para ser fiisilado, irreiiiisibleiiieii- 
te, en el acto, si se ostentaba como eueiuigo? 

{Debería sostener un combate personal, cuerpo a ciier- 
po, con el geiieral Llariel y cnriiproiiieter así el éxito de sii 
elripresa? 

¿Podía liacer uso de su ariiia, aniiiiciando con el disparo 
d i  ella y con los disparos de sil adversario, si; presencia v 
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provocar con ello el avance del enemigo, qiie el  señor geiie- 
ral Alariel había dejado a sil retaguardía? 

¿Cómo escapar de iina nliierte segura! si el geueral Ala- 
riel y los suyos lo couceptuaban enemigo y descubrían sus 
propósitos de investigación y ataque? 

Ante estas coiisideraciones, hay que iiiterpelar a todo 
ho~iibre que reflexione fríaniente sobre ¿qué haría s i  se en- 
contrara en aquella sitiiacióii peligrosa? 

iQu6 sería racional Iiacer para consegiiir los dos propó- 
sitos que lo guiaban-el de investigación y ataque-, sir1 
descuidar, natnraltnente, s u  propia vida, en inminente peli- 
gro, s i  llegaba a ser descubierto? 

No le quedaba otro recurso que el de deseiupeíiar iiiia 
verdadera coinedia, fingiéndose aliado por todo el tiempo que 
permaneciera al lado dz  ellos. prociirando, como procurj a 
todo trance, el escaparse de ellos y regresar al lugar doiidr. 
rst:iba si1 gente. 

CAI'ITCLO I S  

Cuando se reflexioiia fríamente sobre el iiicideiite de 
ese eiicueiitro y sus circunstancias, iio puede uno menos de  
coiisiderar el caso fortuito y de disculpar la nieritira a que 
hubo de acudir el general Herrero, ya par2 llenar los fines 
de su deber, como militar, que trataba de esclarecer ciiáles 
eran los elementos con que contaba su eiiemigo, ya para iio 
comprometer sil causa, ya para salvar su propiavida, la cual, 
iiidisciitibleineiite, habría perdido en el acto, si el general 
Mariel y los suyos, lo hubieran considerado como enemigo. 

Eii la declaración del seiidr general Ilariel, eiicoiitraiiios 
el pasaje siguieiite: 

<<A continuaciún se preguntó al  declarante ,seiior geiie- 
ral Mariel), si 61 había presentado al señor Rodolfo Herrero 
con el señor Presidente, y si lo había presentado con:« IIII 
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elemeiito de coiifianza, coritestando que siinpleineiite lo pre- 
SeiltÓ, D E S P U E S  LIE ITABEI<I.O AL.CAIIZAD0 EL., E N  1.A Sr\LIL).% D E  

I'h'T1.A Y lIAI;EL<LE KEITEI<ALlO S U  ADIíESlON.. . . >J 

D e  rnaiiera que, ese eiicueiitro y la adhesión, qiie se vió 
Herrero obligado a protestar, queda11 confirinados con el 
testimonio, iiisospecliable en este punto, del seiior general 
Mariel. 

Y nótese bien que la defensa acude al testiinoiiio de los 
testigos que puedeii coiisiderarse como de cargo. 

T-iiemos, pues, eri los Iiechos hasta aqiií relatados, los 
puritos siguientes: 

r .  Desprendimieiito del general Herrero, de  sus tropas 
para avaiizar solo, coi1 el f in  de  hacer sus exploracioiies. 

2 .  Encueiitro fortuito de los dos generales, que se Iia- 
Ilabaii en campos enemigos y que cumplían, respectivainen- 
te, coi1 sus deberes militares, el uiio, hacieiido iiivestigacio- 
ties persoiiales, y el otro, curnplietido coi1 una comisión 
conferida por el ciudadano Presidente y por el ciudadaiio 
g-eiieral Murguía, como se expresa en el pasaje sigriiente de  
cu declaracióii, y que dice: 

«Que acoiiipañó al señor Presidente de la República, 
liasta el puiito doride se abreii los camiiios de  l'laxcalaiiton- 
go, a Juárez. separándose allí de la comitiva, para ir a 
cuinplir coii nila comisióii conferida por el ciudadario Presi- 
deiitt: y el señor general Murguía. . . .D 

Preguntas del señor general Mariel. y coiitestación 5 ' 
obligada del general Herrero. 

4, Iiistiiito natural eii todo liornbre, por la propia con- 
ceroacióii. 

5 .  Fingimieiito de adhesióti a la causa de  sus enemigos. 
;Qué hay de  ceiisurable en esos hechos? 
Solameiite la mentira de  Herrero y el fiiigimiento de  su 

adhesión. 
;Es iiiexcusable esta conducta del general Herrero, ante 

uii caso fortuito, como el que le ocurrió? 



C A P I T C L O  S I .  

Eii el ordeii jurídico, es uii delito matar, pues el homi- 
cidio está considerado, iio sólo como acto delictuoso el pri- 
var de la vida a uii hombre, sino que es de los delitos, el más 
grave. 

Sin embargo, eri todas las legislacioiies de todos los 
países cultos, es circunstaiicia que excluye toda responsabi- 
lidad critiiitial, la de obrar el acusado eri defensa de su vida. 
(.4rt. 34, frac. S? del Código Penal). 

Hasta la religión, que eii el orden moral es más severa, 
admite la drfeiisa legitima, cuando se mata a otro, para evi- 
tar la iiiiierte del que peligra. 

Y si segúii las leyes de los pueblos ciiltos, y si aún con 
arreglo a la ley moral de la religióii, se excusa al qiie prisa 
a otro de la vida, si esto es preciso, para salvar la propia, ;COI] 

ciiáiita mayor razóii iio será excusable el geiieral Herrero, 
eii el hecho coiicreto de fingir una adhesión y desempeñar 
una comedia, para salvar su propia vida, sin perderse de vista 
sus deberes militares, coiiio jefe de las tuerzas que estaban 
bajo SLIS círdenes? 

C A P I T C L O  XII .  

El geiieral Herrero fiié iiivitado por el general RIarirl 
para preseiitarlo al Presidente seiior Carraliza, y,  aun cuan- 
do el geiieral Herrero no lo Ii~ibiera deseado, tuve que acep- 
tar, porque su resistencia a ello. si la Ii~ibiera presentado, iio 
era justificada. Accedió, pites, y tiivo que coiitiniiar desem- 
peñaiido su papel de aliado, por iio serle posible, liuinana- 
iiipnte, optar por otro medio o segiiir otro camino. 

C A P I T C L O  S I l I .  

El señor geiieral hlariel, coiitiiiúa diciendo eii su decla- 
racióii: 
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c .  . . .que en esa virtud, lo presentó (al general Herre- 
ro) al señor Presidente, a quien le ratificó el ofrecimiento de 
estar a su lado, diciéiidole que en ese lugar estarían segu- 
ros. ... U 

No admite el general Herrero semejantes conceptos, 
pues no ofreció riada siiio simplenierite coiitestó pregrrntas , 

1 :  
que se le haclaii, asintiendo en todo, en armonía coti ellas, 
para iio despertar sospechas que pudierati cotiiprometerlo. 

Su úiiico deseo, en aquellas circuiistaiicias, era despreii- 
derse cuanto aiites de  la comitiva, piies ciialqiiier iiicideiite 
imprevisto o la alarma de sus propias fuerzas, por la ausencia 
de su jefe, o un ataque de ellas, si acaso lo cotisideraban 
prisioiier~, o cualqiiiera otra circunstaricia, podría determinar 
el fracaso de su coinisióti r~iilitar O la pCrdida de su propia 
vida, o aoibas cosas a la vez 

D e  aquí la maiiifestación que hizo al seiior general Ma- 
riel y a las persoiias que lo rodaban ,  que su hermano había 
sido herido y que teiiía que alejarse violentamente para aten- 
derlo y curarlo, pues él acostiiinbraba curar a los heridos, 
por no tener .iu6dico a su alcalice; e iiitempestivnmeiit,e se 
ai~sentó del lugar, yétidose con toda precipitacióri a rectoirse 
coti sus ftierzas y alejáiidose de aquellas circutistancias for- 
tuitas a qiie la casualidad lo había coiiducido irremisible y 
fatalmente. 

C,\I ' ITULO S I V .  

Y la iriveiición de que su liermaiio estaba lierido, la ma- 
nifestacióii de que 61 solo, personalmente, debía curarlo, s~ 
despedida intempestiva de las personas que formaban la co- 
mitiva y su ida preci?itada, iiio están revelando, con la luz 
meridiana, que quiso,cuarito aiites, escaparse de aquella situa- 
ción anómala, huyendo del eiiernigo, que bien pudo, en u n  
momento dado de desconfiariza, capturarlo y matarlo? 

C.4PITULO XV. 

El seiior general don Francisco Murguía, en uno de los 
pasajes de su declaracióii, dice textualiiiente: 
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«.  . . .que iio puso más vigilaiicia, porque según ya h a  
diclio carecían absoliitameiite de tropa: liecho lo cual el de- 
claraiite se fcié a su alojaiiiiento: que niedia hora después de  
esto, el general Barragán le dió parte de que Herrero dijo 
haber recibido aviso de que un herrnaiio de él se lesionó acci- 
detitalmetite y reclamaba «su regreso inmediato para curarlo*; 
qiie se le dieron algodones y veiidas y qiie se despidió ofrecien- 
do volver: agregh el señor geiieral Barragán que su actitud 
le parecía sospecliosa: el declaraiite eii el acto fiié a comuni- 
cárselo al seiior I'resideiitr, qiiieii dijo: que a él no le parecía 
sospecliosa la retirada de IHerrero eii vista de su coiiducta 
ateiita y cariñosa; el declarante le sugirió la idea de mandar 
ciisillar para retirarse de ese liigar dos o tres leguas, con lo 
que, dado lo obscuro de la iioche, ya iio sería posiblequelos 
localizaraii ei, caso de que Herrero tratara de mala iiiten- 
ción; a lo cual no accedib el señor Carranza, tanto porque 
tenía coiifiatiza eti 1-Ierrero. ecomo porque la tioche era muy 
obscura y lluviosa. . . . I ,  

l l e  este pasaje de la declaración del señor geiieral Mur- 
guía-testigo el iiiás iinportante contra el general I-ierrero- 
se despreiideri los siguientes puiitos: 

A,-Que el geiieral Llarragáii le dió parte al general 
;\Iurguia de que Herrero dijo Iiaber recibido aviso de que iin 
Iierinaoo de 61 se lesionó accidentalmerite y reclamaba su re- 
greso iiiinediato para ciirarlo. 

B.-Qiie el geiieral Barragán agregó, que la actitud de 
Herrero le parecía sospechosa, 

C.-Que el declarante, señor General Murguía, eii el 
acto fué a cotnuiiicárselo al señor Presidente Carranza. 

D.-Que el tnismo señor general Murguía le sugirió al 
señor Presidente la idea de  mandar ensillar, para retirarse de 
ese lugar, dos o tres leguas, con lo que, dado lo obscuro de  
l a  tioche, ya no sería posible que los localizaraii, eii caso 
d e  que Herrero tratara de mala intención. 

E.-Que el señor Carranza no accedió, tanto porque te- 
nía confiariza en Herrero, «como porque la tioche era inity 
obscura y Iluviosan. 



Adoiértese, desde luego, por los puiitos coiicretos que se  
acaban de copiar de  la declaracióii del señor geiieral Mur- 
guía que, tanto el general Barragán, colno el mismo general 
Murguía, jefe militar con mando supremo eii la coinitiva, 
sospecharon de la conducta del geiieral Herrero y aun pro- 
pusieron, al señor Presidente Carraliza, elalejamieiito del 111- 
gar  a dos o tres leguas, aprovechaiido la obscuridad de la 
noche. 

C A P I T U L O  XLI. 

¿Qué traicióii, pues, cometió el general Iierrero, si sil 
presencia eii el campo enemigo había sido, por uiia parte. 
fortuita y, por otra, limitada, hastael niomento eii que, con el 
pretexto de estar herido su hermaiio, se alejó precipitada- 
mente de ellos? 

¿Qué traicióii podía cotrieter, ciiaiido se había desperta- 
do ya la sospecha de su conducta, tanto e11 el geiieral Barra- 
gán, como en el general Murguía, jefe éste de la colu:nna? 

(No estaban ya eii aptitud, por esa descoiifiaiiza y por 
esa sospecha, de poderse preparar para esquivar i i i i  ataque 
que ellos rnisiiios previeron? 

;No propuso el mismo señor general Murguia al soñor 
Presidente Carranza etisillar los caballos para retirarsedos o 
tres leguas de aquel lugar, con lo que, dado lo obscuro de la 
iioche, ya iio sería posible que los localizaraii, en caso de que 
Herrero tratara de mala intetición? 

;No expresó el señor Carranza, que iio accedía .porque 
la iioche era obscura y lliiviosa)~? 

Si esto es así, como lo indica el mismo seiior general 
RIurguía, ;que5 traicióii ejecutaba el geiieral Herrero? ¿La 
traición se pudo cometer cuaiido el eiiemigo está apto para 
defenderse, cuaiido sospecha y descoiifia de riri hombre, y 
cuaiido se propoiieii los medios para evitar el golpe, que pii- 
diera preparar persona que obrara inal? 

La  estancia del general Herrero, eiitre la coluinna expe- 
dicionaria del ex-Presideiite Carrdiiza, fii& liinitada, por el 
tiempo preciso que las circuiistancias fortuitas le obligaron 
a permanecer eiitre ellos, y no la proloiigó hasta el ataque, y 



dejb tiempo y oportiiriidade5, más que suficientes, para qiie 
se prepararan a su defeiisd, habiendo ocurrido el incidente. 
de suma importaiicia, de que el gerieral Barragán y atiii el 
mismo general hlurguía, sospecliaraii de sil actitud, sirvieiido, 
tal incidente, para sugerir, al señor Carraiiza, que se alejaraii 
a caballo de aqiiel lugar para evitar que se les pudiera loca- 
lizar. 

Y si no lo hicieroii así, no fué ciertaiiieiite porque el ge- 
tieral Ilerrero los inmovilizara impidiiiidoles toda defensa y 
los dejara desarmados, o desprovistos de caballos, o iiisubor- 
diliando a sus militares acompañantes, i i i  ejecutando cual- 
quiera otro acto que pudiera entrañar unaverdadera traicibil. 
sitio que la reiivencia del señor Carranza y su .voluntad fir- 
me, que iio admitió rbplica, o sil caiisaiicio tiioral y físico, o 
el estado Iluvioso y obscuro de la noche, o el deseo de des- 
cansar, o el despecho a que llegati los hombres cuaiido se 
encuentran en coiidiciones desesperadas, hizo qlie se rehu- 
sara la acertada y salvadora idea del señor general 3I i i r~i i ia  ? .  
de  ponerse a cubierto de cualqiiier ataqiie, qiie eii sil eslxrltu 
militar presentía. 

E l  seiior geiieral Aliirguía, en sil propia declaracibti 
rendida en el proceso, y de la cual Iie toiiiado el pasaje aiite- 
rior, agrega: 

( c . .  . .que eii \.ista de lo anterior el que habla iel geiie- 
ral Sliirguíal. orde~ió al coroiiel Gil Cortés qiie estableciera 
y estableció una aveuzada, por la salida pouieiite en el piiti- 
to que indicó el iiiisuio Herrero y fué como a ochocientos 
iuetros, avanzada que se coiiipiiso coiiio de cinco o seis oficin- 
les por falta de tropa; y al  general IIeliodoro I'érez qiie 
estableciera otra e11 la exti-eiiia retaguardia eti piiuto qiie 
iudicb taiubiéu FIerrero y fiié a ocliosieiitos iii<:tros del pue- 
blo sobre el catiiirio qiie iialiíaii llevado: qiie iio piiso riiás 
vigilaiicia porqiie segíiii ya  lia diclio carecían absolutainente 
de tropa..  . . i ~  

Y eii otra parte de sil declaración dice a la letra: 
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n . .  . .qiic :i partir de la derrota que sufrieroii las fiier- 
zas qiie escoltal~aii al ex-Presidente, ocurrida .eii Algibes, 
salieron, el seiior Carraiiza y iiria coinitiva coiiipuesta eri s u  
iiiayor parte de civiles, pues militares entre generales, jefes, 
oficiales. asisteiites sólo ascenderíati a cuarenta y cinco 
poco iiiAs o iiieiios, y otros tantos civiles: qiie desde qiie 
pzrtió 1:i csperlicióti de esta Capital, recibió ei declaraute la 
orden eii Sa i i  Jiiaii Teotihi iac~u de asiiiiiir el inandi) de las 
f i ie rza~ qiic coustitriiaii la escolta del seííor Preside~ite, 
tiiaiido r l ~ e  sigiii6 deseiiipeiiando hasta el iiioiiieiito de la 
iiiiierte riel iiiistiio señor Presidente, iiiejor diclio, Iiasta e1 
vciiitid6s de iiiayo eii qiie el declarante, expidió la últitiia 
orden del día, eii Necax:i, previtiiendo al resto de iiiilitares 
qiie lo acoiiipai~al~aii, que se daba por disuelta la coliiiiiiia, 
que todos ac'oiiipaíiara:~ los restos del seííor Carraiiza. . . . N  

Sin aceptar el señor general IIerrero, que él, 1. iio el 
r;eiieral eii :,efe de la coluniua expedicioiiaria, fiiera el que 
Iiiibiera fijado los puiitos qiie drbíaii ocupar las avanzadas, 
e lieclio es que el seiior geiieral hIiirgiiía tomó sus  precaii- 
cioiies para el coiiil>ate y para la defensa, cuiiiplieudo coi1 
siis debei-es coiiio general eii jefe de las fiierzas que coiisti- 
tiiíau la escolta del ex-Presidente. 

No qiiiero segiiir adelante si11 llaiiiar la ateiicióti del 
stiiior Jiiez sobre el lieclio, bieu iiiiportaiitr, de cliie s i  el 
seííor geiieral hlurgiiia liahía acogido la diida acei-ca de la 
lealtad del sefior geiieral 1-Ierrero, qiie le traiisiuitióel seiior 
C;eiieral Barragán, y si esa sospeclia liübía llegado hasta el 
estreiiio de proponerle, al e x  Pi-esiderite. sri a!ejairiiento. a ca- 
ballo, caiiiiuaiido dos o tres legiias, lo iridicado era qiie recio 
blara si1 vigilaiicia, repartiendo siis avaiizadas,, para qiie si, 
corno él 10 declara, y iio lo acepta Iicrrero. este Iiiibiei-a 
indicado los liigares de las avanzadas, evitara el triiiiifo del 
eiiemigo y s u  propia derrota. 

Pero liay que tener en cuenta, segíiii 61 lo declara. 
N .  . . .que no puso inás vigilancia porcliie, según ya 112. 

dicho, carecía absoliitamente de tropa. . . . . . J) 

Todo lo cual itidica que l a  desaparición del ex-Presiden- 
te, no fiié debido a traición algiina, sino a coiitingencias 
riaturales eti seuiejantes aconteciinientos. 



Las fiierzas del general Herrero eraii eneiiiigas de las 
fuerzas del ex-Presidente Carranza, no sólo porque había11 
estado afiliadas a las tropas del seiior general Manuel I'e- 
láez, sino por sil adliesióii al  Plan de .Agua I'rieta. que eii- 
cabezó el íiltiiuo inoviiiiieuto revoliicioiiario. 

Eii co:lsecueiicia, el  general Herrero con sii gente erati 
eiieinigos de las fiiei.i.as del Gol>ierno. 

1-1 Gobieriio, represeiitado por el señor Carranza, era 
etieiiiigo de los rebeldes, y teiiía por Jefe, qiie asiiniió el 
iuaiido desde Saii Jiiau Teotiliiiacáti, al seiior general Mlir- 
gula. 

Los dos eiieiiiigos periiiaiieci~roii distaiiciados, el iitio 
eucahezado por el general Herrero, eii Progreso de Zarago- 
za, y el otro, en Patla, eiical>ezado por el setior geiieral 
hIiirgiiía g despiiés eii Tlaxcalaltongo. 

E l  general Herrero-él sólo-periiianeció. parte de! día 
veinte, entre las fiierzas del geiieral AIurgiiía, eii los tkriiii- 
iios explicados en el ciierpo de este escrito. 

Aiiibos etiemigos iio estiivieroii eii contacto ni niezcla- 
dos 10s linos coii los otros. 

No llegaron a confundirse eti iiii solo ciierpo. 
Las fiierzas del general Herrero no traicionaroii en 

iiianer:r alguna a las fiierzrís del geiieral Rlurguía. 
;~inbos eiiemigos, por lo tanto. ttivieroii su caiiipo de 

accióii libre, sil1 cotiiproinisos y sin obstáculos. 
,+nibos eneiitigos debieroii y piidieron tomar sris defen-  

sas y siis dispositivos de caiiipaiía. 
E l  seiior general 3Iiirgiiía toiiió siis pre~aiicior~es, 

colocando, miiclio antes del coiiibate, sus  avanzadas; las qiie 
piido, por falta de tropa: advirtió al Presidente el peligro, le 
sugirió la idea de alejarse del l!igar, e hizo cuanto pudo, eri 
sil posibilidad de niilitar, para lleiiar los deberes que, hasta 
antes del combate, le imponía la Ordenanza. 

El general Herrero, fuera de la comedia que tuvo que 
desempetiar para salvar su vida, al retirarse, igualó, en 
ciianto era posible, sus  fuerzas, a las de siis eneiuigos. 



Y Iiabiendo desaparecido las circii~istaiicias de sil for- 
zosa y fortuita incorporacióil eii las fiierzas del general 
Murguía, dejú a éste y a siis tropas en coiiipleta preparacián 
para entablar coiiibate. 

No hay, piies, nada ceiisurable en la coiidiicta del ge- 
neral Herrero hasta iiioiiieiitos antes del coiiihate. 

Se aproxima la hora de que el general Herrero eiiipren- 
diera el ataque, y divide s u  pequeña fiierza, de oclienta 
hombres, en tres partes, dando instrucciones a siis subordi- 
nados para qiie no se sacrificara a nadie y para qiie se ciis- 
todiara debidamente al señor Carranza, a qiiieii iii debía 
privársele de la vida, ni debía hostilizársele e11 inauera 
alguna, pues su vivo deseo era entregar a todos, sanos y 
salvos, para obedecer las iustriicciones y órdenes que, a este 
respecto, tenia recibidas. 

Sii inayor satisfacción hubiera sido el traer a esta Capi- 
tal, coino era s u  propósito, al  sefior Presidente Carraliza, pa- 
ra  cuiiiplir coi1 la iilis iiiiportante de las recomeridaciories 
que recibiera. 

Avanzan siis pequeíios gi-iipos de fiierza, pues no habían 
llegado los 2 0 0  hoiubres que se le ofrecieron para auxiliarlo. 
y atrevidaiiiente ordenó el avaiice, qiiedáiidose él a retagiiar- 
dia para evitar ciialqiiier ataque yiie piidiera sobreveiiir d e  
las f a e r ~ a s  etieriiigas. 

Desgraciadaiiiente, al poiierse en cotitacto los atacantes 
con las avanzadas eiieiiiigas, éstas hacen fiiego sobre aque- 
llos, y ,  las fiierzas de Herrero se veii coiiipelidas a coiiibatir 
disparando siti liacer blaiico, porque, coiiio bien lo dice el 
sefior general Alorgiiía eii sil declaracihn, en el pasaje res- 
pectivo qiie he copiado, la rioclie era Iliiviosa y obscura. 

Sigue el tiroteo tiiitrido hasta qiie se oye una  voz que  
aclaina por la cesacióii del fiiego, y al acercarse a los jacales 
ocupados por la Coinitiva Presideiicial se ericoiitró solo al 
señor Carranza, tendido e11 el suelo sobre el lado derecho, 
enipiifiaiido una pistola, que se hallaba ensaiigreiitada, y con 



ías lieridas que iiiiperfectameute describib el ni;dico que 
enibalsatiió el cadiver. 

El seiior Carrauza estaba vivo autes del conibate y, al  
cesar éste y registrarse el lugar del siiceso, valiéndose de 
I~acliones, se le encontró iiiiierto. -- .;Có~no, por qnién j r  de qué tiiodo fué iiiuerto el exPre- 
sudente. seiior Carraliza? 

CAI'ITL'L.0 SS. 

l~;sciicheiiios al señor <.eneral Murguía, quien declara 
h .  

ante el J u r z  del proceso, diciendo: 
s. . . .que media hora despubs, conio a las tres y media 

d e  la mañana, empezó uii tiroteo simultáneo e11 la casa del di- 
ceiite y eii las otras casas inclusive la del señor Presideiite, 
d e  lo cual se daba cuenta el que habla por las detonaciones 
eaii sólo: qiie a las primeras descargas los acompañantes del 
dicetite empezaroii a deferiderse disparando coiiio pudieron 
mieiitras el que habla se vistió y se aprestó a la defensa, 
abriéiidose paso eiitre los agresores, coinbatiendo como qiiin- 
c e  o veinte niiiiutos hasta gaiiar la barranca del lado Norte, 
s i t i  saber qiiiéiies eraii los agresores, piies sólo oía los gritos 
d e  «viva Obregói i~~,  «viva Peláeza: qiic cuaiido ganó la ba- 
rranca ya ilo oía tiros porel rumbo de la casa del seiior Pre- 
sidente sirio sólogritosde ~ríndarisen.. . . (aquí maldicioiies); 
,que esto le hizo suponer que y a  los habían liecho prisioiieros 
o escapado: que por los fogoiiazos y detonacioiies cree que los 
asaltantes a la casa del diceiite fueron como cincuerita y otros 
tantos seríaii los asaltaiites a las casas del señor Carranza y 
d e  los otros señores; de ese lugar se dirigió el declarai~te con 
rumbo perdido hasta qiie al amanecer se dió cuenta de pasar 
cerca de la ranchería «La Uriióiix: que en el combate murie- 
ron tres oficiales de los qiie acoinpañabaii al declarante y 
sabe que tiiurirroii otros tres de los que estaban por el lado 
de l  seiior I'resideiite. . . . L 

D e  esta declaracióii dediiciinos: 
1.-Qiie hubo un tirotco siiiiiiltáiieo ~,siiiiiiItárieo!) en la 
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casa del diceiite y eri las otras casas, iriclosive eii la del señor 
Preside11 te. 

2.-Qiie a las primeras descargas eiiipezaron a defen- 
derse disparando como pudieron. 

3,-Que el señor geiieral Murgiiía se abrió paso entre 
los agresores combatieiido como qiiince o veinte miiiutos. 

,+-Que por los fogoiiazos y detonaciones cree que los 
asaltaiites a la casa del dicente, fueron coino cincueiita. 

j.-Que otros tantos sería11 los asaltaiites a la casa del 
señor Presidente Carraliza y de los otros señores. 

6.-c~it: eii el combate murieron tresoficiales delosque 
acompañdbaii al declarante. y sabe que rniirierori otros tres 
de los qiir estaban por el lado del señor I'resideiite. 

I'or esta declaracióii se clesciibre: que i i r i  combate que 
dura qiiiticc: o veinte minutos: qiie uii cotnbate, en el que 
unos atacan y otros se defiendeti: que i i i i  combate, en el que 
niuereii seis oficiales de las fuerzas del Gobierno y en el que, 
según la versióii oficial de las tropas de Herrero, sucuinbie- 
ron otros tres de los atacaiites, no cotistituye, ni puede coiis- 
titilir, uii asesinato, cotiietido a inaiisalva, sin defensa y coii- 
tra persoiias iiiernies. 

No es verdad qne Iiayaii sido cien Iiombres los :i!aciiii- 

tes, pues la fuerza riiáxima con que contó el general Hri-rrro 
no pasaba de ochenta lioiiibres, y en la columiia, bajo las ór- 
deiies del general Miirgiiía, Iiiibo, cuando meiios, treinta y 
dos militares y un civil, se~níii el telegrama al seiior geiieral 

? 
Alvaro Obregón, que le dirigieron diclios señores, y cuarenta 
y ciiico civiles además, segíiii la declaración del señor gene- 
ral Xliirguía, quien, como lieriios visto en la parte transcripta 
de su declaración, contaba entre tnilitares, o sean geiierales, 
jefes, oficiaies y asistentes, ciiareiita y ciiico y otros tantos 
civiles; es decir, cori iioveiita iiidividuos, que debemos supo- 
nr r  armados para sostener, contra meiios de oclienta. i in  

cotnbate que dura de qiiiiice a veinte riiiiiutos, al decir del 
lefe niilitar de la Coiiiitiva lixpedicioriaria, no inferior, evi- 
deiitetneiite, a la del enemigo. 

;Hay eii ese heclio de armas, e11 qiie Figiiraii iioveiita 
hoii!i~res armados y preparados para el canibate, por Liiia 



parte, y iiieiios de ocheiita lioinbres por la parte de Herrero. 
uii viliaiio y caiiallesco proceder de este último, qiiieii era 
inferior a su eiieinigo eii elenieiitos, eri armaineiitos, eii peri- 
cia militar, eii el iiúiiiero de conibatierites, eii el parqiie. etc.. 
etc.? 

Niiiica, iii por nadie, se h a  coiiciderado que es viilaiio y 
caiiallesco el coiiibate ciierpo a ciierpo. eii que se equilibran 
las fuerzas, se ataca freiite a frente, y se prepara el combate 
al oirse el fuego aiiticipado de las avanzadas y se mueren de 
uiio y otro lado ii~ieinbros de los dos ciierpos beligeraiites, y 
meiios puede aceptarse la Iiipótesis de un frío y viilgar ase: 
siiiato, qiie toca los liiideros de lo inierosimil. 

;Por q u é  resultó miierto, despuGs del combate, el señor 
Carraiiza? 

Ilidiidablemente, porque ti iio huyó del lugar del peli- 
gr(> y porqiie él periiiaiieció eii uii jacal, desprovisto de de- 
fensa, por ser &te de madera, y,  coiisiguieiitemeiite, las balas 
de los combatieiites se cruzaban precisainente eii todo el Iii-  

gar eii que los jacales estabaii ubicados. 
1 lay uii griipo de jacales eii aquel pueblo, al decir del 

señor general Aliirgiiía, y el lieclio es cierto, y eri ellos se 
alojaron los que coiistituíaii las fuerzas que escoltabaii al ex- 
Presideiite. 

Al oirse los primeros disparos, el señor general RIiirguía, 
y, siii duda, todos los deiiiás, acudieroii a su defensa, salieti- 
do, iiidiidableineiite, de los mismos jacales para coiitestar los 
tiros de sus adversarios. 

Es  de sentido común, qiie el que e s t i  eiitre las trayec- 
torias de las balas quede herido o inuerto, y a este propósito 
periiiítaseme qiie eii inedio de la seriedad de este importaiite 
relato iiicluya tina aiiécdcrta, por la filosofía que en el foiido 
eiicierra: 

Corisolaba uii liijo, próximo a salir a la guerra, a su afli- 



gida madre, diciéiidole:-No temas, riiadre mla, por mi vida., 
¡Dios reparte las balas! 

-Sí,-coiitestó la atribulada madre.-Dios reparte las, 
balas. . . . pero, jeiitre los que estáii presentes! 

El es-Presidetite era uiio de los presentes eii el jacal, 
eii el que, con toda probabilidad, se cruzaron las balas de los 
que  se defeiidíari y d e  los atacantes, y era natural, y aun fué 
preciso, que él resultara Iierido o muerto. 

21'0r quiéil? 
¿Cómo? 
;En qué forma? 
Nadie podrá precisarlo. 
Ninguno de los testigos ha declarado cómo fué herido 

el señor Carraiiza, y todo lo que no resulte de una inducción 
o de iiiia deducción, iiada puede afirmarse. 

La d e f e n s ~  iio tieiie iiitcit!, en sostener la hipótesis del 
s~iicidio. 

Existe, eii verdad, 1111 acta levantada, esporitáneamente, 
a iiistancias del señor coroiiel Foiites, y que, por vía de  in- 
formación, me permito traiiscribir. 

Ella dice: 
«Los suscritos hacemos coiistar qiie el seíior Presidente 

de la República. doii Veiiustiaiio Carraliza, según es de verse 
por la herida que presenta eii el lado izquierdo de  la caja del 
t jrax, se ve un balazo coi1 la pistola que portaba. El examen 
o autopsia indicará que el calibre de la bala corresponde al 
de su pistola, por lo que se deduce que él se  privó de  la vi- 
da. El combate fué de iioclie y durante él fné herido de  una 
pierna. Tambiéii hacemos coiistar qiie todos los que hemos 
sido hechos prisioiieros. Iieriios sido tratados con toda clase 
de garantías y coiisideracioiies, compatibles con la situación 
eii que nos encoiitramos. Haceiiios coiistar que el Jefe de  las 
fuerzas que tomaroii el pueblo de Tlaxcalantongo es de filia- 
ción Obregoiiista, y quien liiio el ataque obedeciendo órde- 



nes del general Manuel Pe1áez.-PerCro GilFarLas.-Pauli- 
no Fontes.-Manuel Aguirre B.-José F. Gónzez.-H. Vi- 
¿lela.-Octnvio Amador.-Francisco Espinosa, y una firma 
iltgib1e.n 

Se ha dicho, por el vulgo, que esa acta la firmaron el 
setior Alinistro de Gobernación, don Manuel Aguirre Ber. 
langa, el señor Secretario particular del señor Carranza, C. 
Pedro Gil Farías. el coronel Paulino Fontes, el diputado H. 
Villela, el señor José F. Gómez, el señor Francisco Espinosa 
y otra persona-cuya firma es ilegible,-tan sólo por cobar- 
día, ante el temor que pudieran inspirarles las fuerzas del 
general Herrero; pero esto es inadmisible, porque no hay 
que suponer-en un grupo de queve personas, que son las fir- 
mantes, uiiidas a otro grupo de más de cuareiita y cinco,- 
abrigaran temores de sus enemigos hasta el grado de com- 
prometer su veracidad, su dignidad y su prestigio, sometién- 
dose a una humillación semejante. 

Por otra parte, si, como lo confiesan todos los que fueron 
heclios prisioneros,fueroti tratados con toda clase de garan- 
tías y coiisideraciones compatibles con la situación en que se 
encoritraron, no es de aceptarse un candor infantil elevado 
haita ese grado inverosímil. 

Sin embargo, el general Herrero, no necesita de esa 
acta, ni de esa hipótesis, pues le bastan los datos que se en- 
cuentran en el proceso, y que llevo analizados, respecto de 
los antecedentes del combate, del combate mismo y de los 
iriciderites posteriores al combate. 

CAPITULO XXIII .  

Si hubiera procedido villana y caiiallescamente, reve- 
lando en sus actos, it?stiiitos crimiiiales, habría fusilado, cuan- 
do menos, al señor Miiiistro de Gobernacióii, su prisioiiero, 
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por ser solidariamente responsable de la marcha política y 
oficial del Gobierno presidido por el señor Carranza. Habría 
fusilado a los militares, generales, jefes y oficiales, a qtiienes 
había hecho prisioneros en el combate, y habría pasado por 
las armas a otros de los miembros de la Comitiva Presiden- 
cial; y a todos, los habría despojado de los caudales que Ile- 
vaban, como, legítimo o ilegítimo, botln de guerra. 

Y cuando nada de esto hizo, y cuando di6 garantías 
y llenó de consideraciones a todos los que fueron sus prisio- 
neros, tenemos que aceptar, sincera y lógicamente, que el 
general Herrero no procedió villana y canallescamente en 
los acontecimientos desarrollados en el ya célebre pueblo de 
Tlaxcalaltongo. 

CAPITULO XXIV. 

En el arte de la guerra hay reglas que constituyen man- 
datos de la Ordenanza, y que los militares, sujetos a ella, no 
pueden eludir. 

La historia trae, también, sus enseñanzas, que no deben 
olvidarse ni en los momentos álgidos del combate, ni en los 
planes fríos que se preparan previamente en el Cuartel Ge- 
neral con auxilio de los Estados Mayores. 

Preceptos de ley, contenidos en la Ordenanza, y eiise- 
fianzas de la historia son éstas, que deben serviriios de nor- 
ma para juzgar la conducta del general Herrero en el com- 
bate de Tlaxcalaltongo. 

{Su proceder se ajustó a las leyes de la guerra? (1). - 
(1) Apostaban dos personas a que no se ensartaba una aguja con un hilo 

grueso. 
No pudo ensartarse. 
Entonces, dice enfáticamente una de ellas, n la otra: 
-Si la hubieras ensartado, hahrias perdida; pero, como no la ensartaste, 

perdiste. 
Al general Herrero le ocurrió a l ~ o  semejante. 
Si nn envía a su  gente para capturar nl ex-Presidente y sus acompañantes, 

habría sido prucesado por sus superiorss.por desobedecer órdenes terminantea que 
habis recibido para esa captura, y estaría envuelto en un proceso. 

Mas como procedió a eurnpiirner<tar s s ~ s  órdenes. ahora, se sneusntrn siijeto 
a "11 proceso y,  además, se l e  da de baja, con la nota infamaiite, de que procedió vi- 
llana y cannllescamenia. 

O bien: 
Si no hubiera atacada, hahria perdido; pero como atacó, perdió. ..... 



;Su proceder fué villano y canallesco? 
Examinemos estos dos aspectos del asunto que nos 

preocupa. 

CAPITULO XXV. 

Hemos dejado sentado, que el día veinte de mayo, ya,. 
sus fuerzas, que dependían del general en jefe C. Manuel' 
Peláez, estaban sosteniendo el Plan de Agua Prieta, Plan. 
que tenía, entre otros objetos, el de combatir al Gobierno 
presidido por el señor Carranza. 

El  general Herrero había solicitado de sus jefes auxilia 
para proceder a la captura del ex-Presidente y sus acom- 
pafiantes: se le había ofrecido un auxilio de doscientos horn- 
bres, pero el auxilio no llegó, como ya hemos dicho, y tuvo 
él qiie proceder a iiivestigar la situación del eiiemigo, las 
fuerzas con que contaba, armamento, municioiies, etc., etc., 
llenando, de este modo, las obligaciones que impone el ar- 
tículo 1271 de la Ordenanza General del Ejército, al Jefe de 
Estado Mayor de todo cuerpo beligerante. 

Dice así ese precepto: 

«Artículo 1271.-Concentrará (el Jefe del Estado 
Mayor) y arreglará en su Oficiiia, a fin de que siempre 
estén a disposición del general en Jefe, todos los datos 
necesarios sobre f~ierzas, armamento, municiones y ví- 
veres, así como memorias, proyectos, informes, plaiios 
y cuanto más ocurra, para formar cabal idea de la situa- 
ción y estado de las tropas en cualquier instante «y los 
que le fuere posible adquirir referentes al ejército y al país 
enemigou. 

Siendo ésta una de las obligaciones del Jefe de Estado 
Mayor eii campaña, esa obligación la quiso cumplir el propio 
general Herrero, personalmente, y sin vzlerse de sus subor- 
dinados, investigando todos los datos que le fuere posible 
adquirir referentes al ejército enemigo. 
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¿Qué hay de censurable en el general en Jefe que, en 
lugar de buscar esos datos en su oficina, proporcionados por 
el Jefe de su Estado Mayor, los busca él personalmente? 

Nada, absolutamente. 
El  celo de un general en Jefe en el cumplimiento de sus 

deberes, jamás es censurable. 
Y esa labor de investigación, que la Ordenanza impone 

al Jefe del Estado Mayor, la pudo cumplir a su satisfacción 
el general Herrero para tomar su dispositivo de combate. 

Su desprendimiento, pues, de sus fuerzas, dejando a és- 
tas  en el lugar en que él tenía, por el momento, su Cuartel 
General, es correcto, revela celo en el c~implimiento de sus 
deberes militares, y la investigación de los elementos enemi- 
gos, está dentro de las prescripciones de la Ordenanza. 

Dentro del terreno caballerosi> y del honor, el general 
Herrero cumplió, pues, satisfactoriamente, con sus deberes 

Abramos después el paréntesis fortuito, que comienza 
con el encuentro incidental con el señor general Mariel y 
concluye con su retirada intempestiva, explicada con el s u -  
puesto accidente de las lesiones de su hermano-cuyo parén- 
tesis ha quedado satisfactoriamente explicado-y coritinue- 
mos con la  conducta del Jefe, a quien juzgamos preparado 
ya, libre de toda obligacióii para con su enemigo y sin de- 
pender de éste en forma alguna. 

{El general Herrero recibió alguna comisión que le en- 
comendara e1 señor general Murguía, jefe de la columna 
enemiga? 

No. 
¿Recibió alguna comisión militar que le encomendara el 

señor general Mariel? 
Tampoco. 
¿Podía dictar algunas órdenes, que debieran ser obede- 

cidas por las fuerzas enemigas, al mando del señor general 
Murguía? 

Menos. 
iHabría permitido, el señor general Murguía, que un ad- 

venedizo, un llegado en el momento, un general que se pre- 



sentaba intempestivamente, asumiera el mando de las fuerzas 
que constituían la escolta del ex-Presidente Carranza? 

Todavía menos. 
(Habría tolerado que  un general inferior a él, en grado, 

tomara sus facultades, dictando medidas encaminadas a la 
defensa, en caso de un ataque? 

Nunca. 
¿Habría permitido el señor general Murguía que el 

mando supremo, que él habría recibido en San Juan Teoti- 
huacán del señor Presidente Carranza, lo ejerciera el señor 
general Herrero, substituyéndole en el mando de las fuerzas? 

No, evidentemente. 
¿Habría, siquiera, dividido el mando entre él y Herrero? 
Jamás. 
Véamos lo que nos dicen algunos preceptos de la Or- 

de:ianza a este respecto: 

~iArtículo 1z45.-Todo mando militar residirá en 
... una sola persona.. . J J  

,4rtículo 1246.-~Se prohibe reunir Juntas de Gue- 
rra, para deliberar sobre operaciones militares y, por lo 
mismo, el general en jefe a quien se recomiende el man- 
do de u n  Cuerpo de Ejército o fracción de esta unidad, 
no podrá disculpar su conducta con el parecer de los 
subalternos que estén a sus  órdenes.. ... . I I  

«Artículo 1254.-El general en jefe de Ciierpo de 
Ejbrcito, divisiGn o brigada aislada, recibirá instriiccio- 
nes del Secretario de Guerra, sobre el plan, en lo ge- 
neral y objeto de la campaña; pero, en lo correspondie~i- 
te a las operaciones, decidirá por sí solo, en vista de las  

... circunstancias que se le presenten .u 
~Artíci i lo  1zj6.-E1 general en jefe de Cuerpo 

de Ejército, divisiún o brigada eu campaíia, será res- 
ponsable del éxito de las operaciones que se le confíeti 
y de l a  conservación y buen uso del material y pertre- 

. . . . .  chos de guerra.  » 
«Artíciilo 528.-Todo el que tenga mando en un 
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puesto será responsable de la  vigilancia de su tropa, 
del exacto cumplin~iento de las órdenes particulares que 
tiiviere y de las generales que explica la  Ordenanza, 
debiendo tomar en los accidentes y casos imprevistos el 
partido correspondieute a su sitiiacióu y objeto, eligien- 
do, en los dudosos, el más digno de su espíritii y ho- 
nor),. 

Estos mandatos de la  Ordenanza nos obligan a 
aceptar: 

A,-Que el señor general Murguía, en su calidad de 
general en jefe, ciiyo mando había asumido desde San Juan 
Teotihiiacán y que concluyó, como él nos lo dice en su de- 
claración, hasta el veintidos de mayo, tenía a su cargo todos 
los deberes que le imponían, ya su carácter de general de 
división, ya el de jefe supremo de la columna expedicio- 
naria. 

B.-Que el mando militar residía en él solo. 
C.-Que como general en jefe no puede disculpar SU 

conducta con el parecer de los subalternos que estén a SUS 

órdenes, estando ~rohibido reunir Juntas de Guerra para 
deliberar sobre operaciones militares. 

D.-Que el general Miirguia era responsable de la  vi- 
gilancia de sii tropa, del exacto cumplimiento de las órdenes 
particulares que tuviere y de las generales que explica la 
Ordenanza, debiendo tomar, en los casos imprevistos, el par- 
tido correspondiente a su situación y objeto, eligiendo, en 
los diidosos, el más digno de su espíritu y honor. 

¿Podía el general Herrero inmiscuirse en el mando que 
estaba enconiendado al  seiior general Murguía? (1). 

No. 
;Podía el general Herrero compartir el mando con el 

señor general Murguía? 
N o 

(1) "Articulo 564 de la Ordenanza General del Ejército.-El mnnda de armas y 
ecanOmicode uii batallón, regin,ienta, cuadro, etc., ya sea en propiedad,interino o 
accidental, ha de residir en una sola persona, sin que, por ningún motivo, pueda di- 
vidirse". 
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¿Podía el geueral Herrero vigilar las tropas que estaban 
bajo el mando del señor general Murguía? 

No. 
cPodía el general Herrero cuidar del exacto cumpli- 

mietito de las órdenes particulares que tuviere el señor ge- 
neral Murguía como jefe de la; fuerzas? 

No. 
(Podía el general Herrero cuidar del cumplimiento de 

las prescripciones generales que explica la Ordenanza con 
relación a la columna, de la que él era enemigo, estando 
presente el señor general Murguía? 

No. 
icorrespoudía al general Herrero en los accidentes y 

casos imprevistos tomar el partido correspondiente a la 
situación y objeto de las fuerzas del señor general Murguía? 

No. 
¿Podía el geueral Herrero elegir, en los casos dudosos, 

el partido que fuera más digno de su espíritu y honor con 
relación a su enemigo? 

No. 
¿Llegó a ser el general Herrero subordinado del señor 

geueral Murguía? 
No 
¿Podía el general Herrero distribuir y colocar a los 

miembros de la comitiva oficial, principalmente al ex-Pre- 
sidente, con mengua del mando del geueral en jefe? 

No. 
¿Podía el general Herrero sugestionar, él solo, a todos 

los que constituían las fuerzas de la escolta Presidencial? 
No. 
¿Podía el general Herrero sugestionar al general de 

división, jefe de la columna expedicionaria, hasta el extremo 
de que, dominado por esa sugestión, no llenara los deberes 
que le imponen los artículos 1245 y 1246 de la Ordenanza, 
segGn cuyos preceptos, ningún jefe puede proceder con 
sujeción al parecer de otro, en asuntos de importancia, en la 



guerra y no podrá disculpar s u  conducta con el parecer de 
los subalternos que estén a sus órdenes, puesto que el Jefe 
es el único responsable del resultado? 

No. 
¿Podía el general Herrero ejercer esa sujectión de tal 

fuerza decisiva y dominadora sobre el general en jefe de la 
columna en que sucumbió el seíior Carranza? 

¡Qué portentosa sugestión de un solo hombre sobre 
más de noventa hombres, entre ellos, más de cuarenta y cin- 
co militares y, entre éstos, u n  general de división que, al  
mismo tiempo, era el Jefe supremo en el mando de las fuer- 
zas siigestionadas! 

¡Qué poder tan maravilloso el de un solo hombre que, 
cou sola s u  voluntad, maneja, como a niños, a aquellos altos 
'funcionarios: Presidente, Secretario de Gobernación, Secre- 
tario de Hacienda y jefes militares, iin general de división, 
otro de brigada, etc., etc. ! 

No habrá en la historia de todo el mundo, y no hay, 
ciertamente, en nuestra historia militar, un poder cerebral 
más fuerte de un general sobre una columna, a la cual, se. 
gfin el vulgar decir, maneje, como a niños dóciles y cando- 
rosos que, inconscientemente, quedaron inermes para toda 
defensa. 

¡Ni Napoleón, el gran genio militar, que ejercía tanta 
influencia y que sugestionaba a sus tropas, llegó a doniiiiar 
al enemigo en condiciones iguales o semejantes a las en que 
fiié colocado el general Xerrero por circunstancias verdade- 
ramente fortuitas! 

Y cabe preguntar ahora, ¿el general Herrero es iiidig- 
no de pertenecer al Ejército por siis procederes canallescos 
y villanos, calificados así, de modo increíble, por la Secreta- 
ría de guerra? 

CAPITULO XXVI 

El señor general Miirguía conocia perfectamente sus 
deberes en la alta misión que se le  confió, por el ex-Presi- 
dente señor Carranza, en San Jiiau Teotihuacán, al asumir 



el maiido eupremo de las fuerzas que escoltaban a la Comi- 
tiva Oficial, y no puede ni debe aceptarse nunca, qne deja- 
ron de llenarse por ignorancia, por negligencia,, por debili- 
dad, por complacencia o por sugestión inexplicable e in- 
aceptable. 

Por consiguiente, en el choque de las dos fuerza beli. 
gerantes-la del general Herrero y la de: general Mur= 
guía-estaban perfectamente capacitados ambos enemigos, 
en situación idéutica, para su defensa y ataque, p~eparados 
de antemano y con probabilidades, tanto un enemigo, como 
su adversario, a sucumbir o vencer; y cuando hay igualdad 
de acción, en ambos ejércitos contendientes, no hay ni pue- 
de haber traición, no hay ni puede haber sorpresa. y sola- 
mente existen las contingencias necesarias en un combate, 
en el cual, muchas veces, el azar determina el triunfo del 
más débil. 

CAPITULO XXVII 

Y no se diga que el señor general Murgiiía descuidó la 
defensa y se entregó al sueño sin cumplir con sus deberes 
militares, ayndaudo así a la famosa treicióu, pues consta en 
su declaración el siguiente pasaje: 

... «qne en vista de lo anterior, el que habla, ordenó 
al coronel Gil Cortés que estableciera, y estableció, una 
avanzada por la salida Poniente,. . . .avanzada que se 
compuso como de cinco o seis oficiales por falta de tropa 
y al general Heliodoro Pérez que estableciera otra en 
la  extrema retaguardia. . . . que no puso más vigilancia 
porque, según ha dicho, carecían absolutamente de tro- 
pa, hecho lo cual, el declarante se fué a si1 alojamien- 
to. .  . . J J  

Es  decir, antes de retirarse a su alojamieuto, dejó esta- 
blecido el servicio de erondinesn, como lo ordena el articulo 
siguiente de la Ordenanza General del Ejército: 



=Artículo 1131.-Cuando el servicio dewigilancia 
interior o a ~inmediacionesn de un Cuartel o acampa- 
mento) fuese encomendado, económicamente, por el Je- 
fe respectivo, a oficiales, o individuos de tropa, se llama- 
rá servicio de ((rondines.. 

Y este servicio de [[rondines. es el servicio de vigilan- 
cia, que prescribe el artículo I 129, que dice así: 

((Artículo I 129.- Llámase .ronda*, eu general, el 
servicio de vigilancia, que se establece, tanto en guar- 
nición, como en campaña, ya para visitar los diversos 
puestos establecidos o para vigilar el interior de un 
cuartel, .campamento* o sus ~inmediaciones~. 

Y, sin duda, el señor general Murguía no estableció el 
servicio de patrullas, porque, como él indicó, =carecía abso- 
lutamente de tropa,. 

E l  servicio de patrullas lo exige tin precepto de la Or- 
.denanza, el que es como sigue: 

((Artículo 1142. -Llámase *patrulla,> al grupo de 
soldados armados que, en corto número y a las órdenes 
de un Oficial o clase de tropa, recorre algún paraje pa- 
ra evitar desórdenes, vigilar los puestos, evitar las sor- 
presas del enemigo (ievitar las sorpresas del enemigol) 
y para otros servicios de observación, ya sea a inmedia- 
ciones de un cuartel o campamento, a una distancia y 
lugar determinado, que señalará el superior que nombre 
dicho servicio)). 

Pero esa falta de patrulla, que tiene por objeto evitar las 
sorpresas del enemigo, no se puede imputar al general He- 
rrero. sino a la acarencia absoluta de tropau, al decir del se- 
iñor general Murguía. 

Si el general Herrero hubiera estado obligado a pro- 
porcionar, a su enemigo, individuos de tropa o grupos de 
soldados armados que le sirvieran, en todo combate, que so- 



breviniera, ya dirigido por el mismo Herrero, o ya dirigido 
por otras fuerzas, que siguieran el Plan de Agua Prieta, y 
si hubiera omitido proporcionar este elemento a su propio 
enemigo, entonces sí podría decirse que había obrado villana 
y canallescamente, con traición. 

Pero no hay hasta ahora en el arte de la guerra ningún 
precepto, ni legal n i  moral, que obligue a un enemigo, a pro- 
porcionar a su adversario, grupos de soldados que le sirvan 
de patrullas para evitar sorpresas. 

Confiesa el señor General Murguía «su carencia abso- 
luta de tropau y, por consiguiente, si su columna sufrió una 
sorpresa, de ello no tiene la culpa el general Herrero-quien 
nunca se obligó a prestar el servicio de vigilancia-sino la 
culpa es de quien huyó de la Capital abandonado de los su- 
yos y con carencia absoluta de tropa. En lo posible, el señor 
general Murguía preparó su servicio de vigilancia y sólo se 
retiró a su alojamiento cuando creyó que había cumplido con 
sus deberes. 

El fracaso que sobrevino en el combate, efectuado pos- 
teriormente, no fué hijo de la traición, ni de procederes vi- 
llanos y canallescos, sino exclusivamente debido a las cir- 
cunstancias de una Comitiva Oficial que huye por senderos 
peligrosos, por lugares aislados; por decisión firme del ex- 
Presidente de no alejarse dos o tres leguas del lugar, por 
carencia absoluta de tropa, y por los demás incidentes y cir- 
cunstancias ya relatados. 

CAPITULO X S V l l I  

El  general Herrero había recibido órdenes de sus cupe- 
riores, para capturar a la comitiva presidencial; más aún, las 
órdenes que él recibiera, especiales, y que transmitió a sus 
subordinados, incluían las de respetar la vida de todos, y 
principalmente la del señor Carranza, y traerlos a la Capital, 
proporcionándoles toda clase de garantías y consideraciones. 

Logró cumplir con esas órdenes aprehendiendo a todos 
los miembros de la Comitiva Oficial que no escaparon; les 



dió toda clase de garantías y no molestó a nadie, tii a los 
Secretarios de Estado, contra quienes podría haber ejercido 
violencia por coiisiderarlos solidarios del Gobierno perse- 
guido. 

;Y por qué no se pudo salvar la vida del señor Carranza? 
Sencillamente, porque la fatalidad, según unos, y la Pro- 

videncia, según otros, determinan estas soluciones. 

CAPITULO XXIX. 

Avanzan las tropas del general Herrerocautelosameiite 
para cercar a todos los de la columna oficial, haciendo u n  
movinliento sigiloso y envolvente, a fin de evitar su escape; 
pero, de improviso, son detenidos por las avanzadas o arondi- 
nes», cuyo servicio había   reparado el general Murguía. 

Los ~ r o i i d i n e s ~  cumplen con su deber, dan el grito de 
«quién vive», y al no recibir contestación, disparan sus armas. 

;Qué deberían hacer los asaltantes cuando tenían la 
consigna de hacer prisiorieros a los miembros de aquel 
grupó? 

Defenderse, disparando a su vez sus armas. 
El ruido de las detonaciones pone e n  guardia a los asal- 

tados. 
Estos, «civiles y militares» se aprestan a la defensa sa- 

liendo inmediatamente de sus alojamientos. 
Todos disparan al acaso sin hacer blanco, pues la iioclie 

es obscura y lluviosa, y nadie podía distiiiguir n i  el bulto de 
las personas, n i  si éstas eran enemigas o compañeras, cir- 
cunstancias por las cuales sólo resultaron diez muertos; uno, 
el ex-Presidente sefior Carranza; tres oficiales de los que 
acompañaban al general Murguía, otros tres de los que esta- 
ban por el lado del señor Carranza-como dice el mismo ge- 
neral Murguía en su declaración,-y otros tres más de las 
fuerzas del general Herrero. 

¿Hay aquí algo de villano y canallesco en la conducta 
del general Herrero cuando éste ni siquiera acompañó a sus  
soldados en los instantes del combate? 



CAPITULO X X X  

Por lo expuesto, verá el Juzgado que es injusto el acto 
reclamado, pues ninguna de las circunstancias que concu- 
rrieron eii el hecho de armas de Tlaxcalaltongo, y en el cual 
pereció el ex-Presidente sefior Carranza, es parecido o seme- 
jante al suceso en que sucumbió el general Emiliano Zapa- 
ta; por lo mismo, este último hecho no puede servir de ante- 
cedente al primero, ni hay razón fundada para colocarlos 
paralelamente y determinar, por ello, la baja del señor gene- 
ral Rodolfo Herrero, con el anatema que envuelve el con- 
cepto, de ser indigno de pertenecer al ejército. 

Y como, según el articulo 40 de la propia Ordenanza, 
ningún general puede ser destituido de su empleo, sino por 
sentencia de tribunal competente, ni separado del ejército, 
sino por enfermedad que lo inutilice para el servicio o por 
otro motivo que la ley determina, es evidente que al decre- 
tarse su baja, la Secretaría de Guerra viola el artículo 14 de 
la Constitución vigeiite, en virtud de que se priva, a mi de- 
fenso, del derecho que tiene adquirido como general, dándolo 
de baja, y no sólo se le priva de ese derecho, sino qlie se le 
castiga con la nota infamante de ser indigno de pertenecer 
al ejército, cuando no se ha pronunciado aún, sentencia por 
Tribunal competente, ni siquierase han tenido a la vist3 los 
documeiitos oficiales que obran eii el mismo proceso y que 
la autoridad responsable ha podido recabar para formar su 
justo criterio. 

Y se viola, igualmente, la garantía consignada en el ar- 
tículo 16, porque se molesta en su persona y posesiói~ de su 
grado al general Herrero, siii que medie un mandamiento 
escrito-la sentencia-de la autoridad competente-los tri- 
bunales militares-que funde y motive la causa legal del pro- 
cedimiento. 



CAPITULO XXXI.  

Y como de no suspenderse el acto reclamado, se ocasio- 
nan daños al quejoso, daños que son de difícil y aun de im- 
posible reparación, procede la suspensión del acto reclamado, 
en los términos del artículo 5 5  dela  Ley vigente de amparo. 

CAPITULO XXXII.  

Coricluyo este escrito, dejando demostradas las tesis que 
anuncié al comenzar éste, en el cual a mi juicio se hallan com- 
probadas las siguientes conclusiones: 

Que el dictamen del Subsecretario de Guerra, aprobado 
por el señor Presidente de la República, es: 

A .-Aiitijurídico. 
B.-Inoportuno. 
C.-Extemporáneo. 
U.-Inexacto. 
E.-Injusto, y 
F.-Violatorio de garantías individuales. 

CAPITULO XXXIII .  

A los Tribuiiales Federales toca resolver en definitiva 
este asuiito, y al efecto, a usted suplico se sirva: 

PRIMEKO: Tener por iiiterpuesta esta demanda de amparo. 
SEGUNDO: Suspender el acto reclamado, provisiorial y 

definitivamente. 
TERCERO: Señalar día y hora para la audiencia consti- 

tucional, y en ella, declarar: que la Justicia de la Unión am- 
para y protege al general Rodolfo Herrero, contra el dicta- 
men del señor Subsecretario de Guerra y su aprobación por . 
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